¿CUÁNDO SANCIONA EL COMFER?

PAUTAS BÁSICAS DE REGULACIÓN DE CONTENIDOS

Familia

· Política de audiencia familiar, ofensas a la decencia y al buen gusto

· Umbral de violencia y respeto por la dignidad humana

· Advertencias sobre simulación y niños heridos

· Advertencias sobre avances de programación

· Lenguaje obsceno

· Sexo y desnudez

· Suicidios y contexto, riesgos de imitación

· Presencia de niños en los programas

· Informes sobre sexualidad y ofensas que incluyen niños

· Violencia en las noticias y otros programas
Derechos Humanos

· Respeto por la dignidad humana y el tratamiento de las minorías

· Minorías Etnicas

· Personas con discapacidad

· Otras minorías

· Hipnotismo, ocultamiento y otras prácticas “psíquicas”

Advertencias

· Programas grabados

· Imágenes de corta duración

· Uso de flashes y trucos de edición

· El interés y el dominio público

· Filmaciones sobre miembros del público

· Filmación de operativos policiales

· Cobertura de desastres

· Reconstrucciones de eventos

· Reconstrucción de eventos dramáticos en programas de actualidad

Derechos del público

· Filmaciones y grabaciones sin consentimiento

· Juego limpio en las entrevistas y utilización de la edición

· Entrevistas con previo consentimiento

· Reutilización de material y ediciones

· Imparcialidad y buena fe en contenidos dramáticos y docudrama

Tratamiento de la información

· Simulación de noticieros y de noticias

· Imparcialidad editorial en la presentación y asignación de tiempos

· Reglas para asuntos de interés público

· Noticias y tratamiento de tópicos controversiales

· Presentación de políticos en los programas

NORMATIVA VIGENTE RELACIONADA CON CONTENIDOS

Ley Nº 22.285

· Artículo 5º   : Fines

· Artículo 14º : Objetivos

· Artículo 16º : Protección al destinatario

· Artículo 17º : Protección al menor

· Artículo 18º : Caracteres de la Información

· Artículo 22º : Participación de menores

· Artículo 23º : Anuncios publicitarios

Decreto Nº 286/81 (Reglamentario)

· Artículo 4º : Anuncios publicitarios

· Artículo 7º : Horario de protección al menor

Resolución Nº 830/02-COMFER

· Aprueba el régimen de graduación de sanciones

· Fija escalas de multas

· Califica las conductas como leves o graves

· El texto completo se encuentra en www.comfer.gov.ar

